
 

 
 
Facultad de Filosofía y Letras 
Decanato 

 
 
Avda. Dr. Gómez Ulla, s/n 
11003-CÁDIZ 
Tel. 956015508 Fax: 956015501 
decanato.filosofia@uca.es 
http://www.uca.es/letras/  

 

1 

 

ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA DE FACULTAD 
 CELEBRADA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2010 

 
  

 
En el día de la fecha a las 11 horas en la Sala de Juntas I tuvo lugar sesión ordinaria de la Junta 

de Facultad, bajo la presidencia del Sr. Decano D. Manuel Arcila Garrido, y a la que asistieron los 
siguientes Sres.: 

 
 

- Sr. Vicedecano D. Rafael J. Gallé Cejudo. 
- Sra. Vicedecana Dª Antonia Víñez Sánchez 
- Sra. Vicedecana Dª Nuria Campos Carrasco 
- Sr. Secretario D. Jacinto Espinosa García. 
- Sr. Director del Departamento de Filología D. José María García Martín. 
- Sra. Directora del Departamento de Filología Francesa e Inglesa Dª Dolores 
Bermúdez Medina. 
- Sr. Director del Departamento de Historia, Geografía y Filosofía D D. José Cándido 

 Martín Fernández. 
- Sr. Director del Departamento de Historia Moderna, Contemporánea, de América y 

 del Arte (P.D. D. Arturo Morgado García) 
- Sra. Administradora de Campus Dª Candelaria Gallardo Plata. 
- Profª Dra. Dª Asunción Aragón Varo. 

  - Prof. Dr. D. Alfonso Ceballos Muñoz. 
  - Prof. Dr. D. Manuel Colón Díaz. 

- Prof. Dr. D. Pedro Pablo Devís Márquez.  
  - Profª Dra. Dª Mª Tadea Díaz Hormigo 

- Prof. Dr. D. Luis Escoriza Morera. 
 - Prof. Dr. D. Rafael Galán Moya. 
- Sra. Dª Leonor Gutiérrez Montañés. 

  - Prof. Dr. D. Joaquín Piñeiro Blanca 
  - Prof. Dr. D. Antonio Serrano Cueto 
  - Profª Dra. Dª Mercedes Travieso Ganaza 

- Prof. Dr. D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce. 
- Prof. Dr. D. Rafael Vélez Núñez.. 
 
 
 
Justifican su ausencia:  
 
- Prof. Dr. D. Alberto Gullón Abao. 
 
 
 
 
 
 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 
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1.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la sesión ordinaria de 5 de noviembre 

y extraordinarias de 1 de diciembre de 2009 y de 3 de febrero de 2010. 

 

 El Sr. Director del Departamento de Filología justifica su ausencia (por encontrarse con 

licencia) en las actas de 5 de noviembre y 1 de diciembre. Asimismo en el acta de 1 de 

diciembre ha detectado que en la redacción de la misma falta una construcción: “no cumplen los 

requisitos”.  

Se aprueban por asentimiento con las modificaciones propuestas por el Dr. García martín. 

 

2. Informe del Sr. Decano. 

 

Se comienza expresando públicamente el pésame por la muerte de la madre de la Dra. 

Dª  María Lazarich González y de  D. Juan Estévez Sánchez, y del padre de la Dra. Dª Martine 

Renouprez y de la Dra. Dª Antonia Carmona Vázquez. 

El Sr. Decano da lectura a una Resolución del Defensor Universitario en relación con el 

informe emitido sobre el expediente que atañe a los acuerdos de Junta de Facultad de 13 de julio 

de 2006 respecto al Módulo de Enseñanza del español como segunda lengua, dentro del 

Máster de Estudios Hispánicos. En ella se anula el Informe emitido y se solicita al Sr. 

Decano que emita informe sobre esta anulación. 

Se informa de que las Memorias de los distintos Grados han sido enviadas a la 

ANECA para su verificación, de la que se ha recibido acuse de recibo, así como la 

constatación de que las mismas cumplen los requisitos exigidos. 

Se informa del proceso seguido para la tramitación de la normativa sobre la 

acreditación de las competencias lingüísticas en la UCA. Fue aprobada como asunto de 

trámite en Consejo de Gobierno, si bien el Sr. Decano solicitó que por la importancia 

del tema se pospusiera la decisión. El Sr. Rector informó de que se aprobaba aunque se 

podría abrir un periodo de alegaciones y que se incluyera como punto del orden del día 

en el próximo Consejo de Gobierno. Recientemente se ha recibido un correo en el que 

se comunica la apertura del plazo (del 8 al 16 de febrero). 

Se ha celebrado un curso de Metodología de “Tutorización y Orientación” 

orientados a los alumnos de los nuevos grados, esto implicará que desde el centro se 

elabore un “Plan de Orientación específico”. 

Desde la Diputación Provincial se ha propuesto a la Facultad que participe y 

colabore en la organización de un curso de especialización en Gestión cultural que el Sr. 

Decano traerá a Junta de Facultad para su ratificación. 

El Sr. Decano informa de que ha intentado pedir reuniones con los Vicerrectores 

de Posgrado y Formación Permanente y de Planificación y Calidad con el objeto de 1) 
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tratar temas relacionados con la financiación, evaluación y funciones de los Másteres 

como resultado del Informe elaborado por el Defensor Universitario, y 2) transmitir la 

queja del Sr. Decano en relación con el Máster de Traducción del que ha tenido 

constancia por aparecer en el BOE como Proyecto AECID aprobado sin la participación 

del centro. En este sentido, ha recibido la respuesta de la Sra. Directora del Secretariado 

de Planificación de Posgrado en la que se le informa de que debido a su carácter 

multidisciplinar es competencia del Instituto de Posgrado y no de la Facultad. 

En relación con la petición de “necesidades de espacios” para los nuevos grados, 

ya se ha solicitado un nuevo Laboratorio de Idiomas. Asimismo, se han recibido 40 

miniportátiles para uso de los alumnos. 

 
3.- Aprobación, si procede, de la Comisión de Premios Extraordinarios de Másteres 

  
 Se aprueba por asentimiento la comisión que ha de juzgar los Premios extraordinarios 

de Másteres oficiales correspondientes al curso 2007-2008, cuya composición es la siguiente: 

 

 Prof. Dr. D. Diego Caro Cancela, Profesor Titular de Historia Contemporánea 

 Profª. Dra. Dª. Asunción Aragón Varo, Profesora Titular de Filología Inglesa 

 Prof. Dr. D. Rafael Gallé Cejudo, Profesor Titular de Filología Griega 

 Prof. Dr.. D. Jacinto Espinosa García, Profesor Titular de Lingüística General 

 Prof. Dr. D. Lázaro Lagostena Barrios, Profesor Titular de Historia Antigua 

 
4.- Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de la Comisión de Premios 

Extraordinarios de Licenciatura para el curso 2008-2009. 

 

 Se aprueba por asentimiento la propuesta de resolución de la Comisión de Premioos 

Extraordinarios de Licenciatura en los siguientes términos: 

 
 “ Vistos los expedientes, la comisión acuerda la siguiente propuesta para la concesión de 

premios extraordinarios: 

  

 Licenciatura en Filología Clásica: Dª María reyes Jiménez 

  

 Licenciatura en Filología Hispánica: Dª María Muñoz Hidalgo 

 

Licenciatura en Filología Inglesa: D. Francisco Manuel Rivera Callado 
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Licenciatura en Historia: D. Antonio Ramos Gil 

   

 

 Licenciatura de Lingüística: Dª Marta Sánchez-Saus Laserna 

   

 

 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución de la Comisión de Premio 

Extraordinario de Doctorado de Historia. 
 

 Dado que se ha recibido una Reclamación contra la propuesta de la Comisión, se 

pospone hasta que esta sea resuelta. 

  

 

6.- Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión General y Subcomisiones del 

Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 

 

 Tras un breve debate se aprueba por asentimiento. (ANEXO I) 

 
7.- Aprobación, si procede, de la propuesta de asignación y encargo docente de las 

asignaturas correspondientes a los Grados de la Facultad de Filosofía y Letras. 

 

 Se han detectado dos errores: 1) en la materia de Historia de las Relaciones 

Internacionales del Grado en Historia se ha de añadir el área de Historia de América, y 2) en la 

materia  Introducción a la Historia del Grado en Humanidades el encargo debe figurar a las 

áreas de Historia Medieval (3 créditos) e Historia Moderna (3 créditos). 

 El Sr. Director del departamento de Filología vuelve a insistir en la propuesta 

presentada por el Área de Literatura Española respecto a la materia Planificación y Gestión 

territorial de la Cultura del Grado en Humanidades. También realiza observaciones personales 

acerca de la asignación de dos asignaturas del Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas y 

Filología Hispánica. 

 El Departamento de Historia Moderna, Contemporánea, de América y del Arte, a través 

de su representante, presenta una solicitud para que se asigne al Área de Historia Moderna la 

asignatura Pensamiento y civilización en el mundo moderno (Grado en Humanidades). El Dr. F. 

Vázquez solicita que se vote su propuesta, que era la que acordó la Comisión Técnica, de que 

sea asignada sólo al Área de Filosofía. 

  Se someten a votación las propuestas de modificación de asignación de las 

materias siguientes: 

a) Planificación y Gestión territorial de la Cultura (Grado de Humanidades): se 
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aprueba la propuesta del Consejo de Dirección por mayoría (12 votos a favor y 7 

abstenciones) 

b) Pensamiento y civilización en el mundo moderno (Grado en Humanidades): se 

aprueba la propuesta del Consejo de Dirección por mayoría (18 votos a favor y 1 

abstenciones)  

 Queda aprobada por asentimiento la propuesta de asignación y encargo en los términos 

que aparece en el ANEXO II. 

  

 

8.  Aprobación, si procede, de la distribución de créditos de Reconocimiento de 

Coordinación en los títulos de Máster para el curso 2010-2011. 

 

 Previamente el Dr. J. Mª García Martín se ausenta de la Sala. Se abre un turno de 

palabras ante la propuesta de los Coordinadores de los Másteres. 

 La Dra. Bermúdez pregunta por los criterios seguidos para la distribución de los 

créditos. La Dra. Aragón explica los criterios del Máster que ella coordina. 

 El Dr. Devís agradece al Sr. Decano el hecho de que por primera vez se pase por Junta 

de Facultad el nombramiento y distribución de los créditos de coordinación de los distintos 

másteres, si bien quiere exponer, de manera resumida, el desarrollo de los acontecimientos 

desde la toma de acuerdos de Junta de Facultad de 13 de julio de 2006 en relación con Módulo 

de Enseñanza del español como segunda lengua, dentro del Máster de Estudios 

Hispánicos, hasta la última Resolución del Defensor Universitario que anula el Informe 

anterior, pasando por la Resolución del Sr. Rector respecto a los acuerdos de Junta de 

Facultad. En su opinión todavía no se han cumplido los acuerdos de la Junta de 

Facultad, por lo que solicita una votación secreta en la que la Junta se pronuncie 

rechazando el nombramiento de los coordinadores y la distribución de créditos del 

Módulo de Enseñanza del español como segunda lengua.  

  El Sr. Decano admite que actualmente no existe una regulación y debería 

hacerse una normativa que regule no sólo este Máster, sino todos los másteres en 

general de la UCA. 

 El Dr. Piñeiro sugiere una reflexión respecto a por qué no se discute que todos 

los profesores deben participar en los Grados y sí se discute en los másteres, cuando 

estos constituyen una enseñanza reglada. 

 El Dr. Serrano recalca la existencia de un vacío normativo del que parece que se 

aprovechan algunos. Respecto a la votación piensa que el rechazo debe ser no sólo del 

Módulo reseñado, sino que se debería votar rechazando el Máster en su conjunto. 

 La Dra. Bermúdez se plantea en primer lugar el modo en que se organizan los 
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másteres, donde parece que los Departamentos no tienen competencias. Asimismo es de 

la opinión de que la Junta de Facultad debería pronunciarse ante las irregularidades 

detectadas. 

 La Dra. Campos, como profesora de esta Facultad, asume lo dicho por el Dr. 

Devís y, como Vicedecana de Posgrados opina que hay que regular ese vacío legal. No 

hay que olvidar que los másteres son oficiales desde el R. D. del 2003 y que el 

nombramiento del Coordinador del Máster depende del centro. La Junta de Facultad 

tiene potestad de exigir el cumplimiento de los acuerdos a lo que llegó en 2006. 

 El Dr. Galán asume que la organización de un Máster debe ser diferente de la del 

Grado. Por otra parte, si hay problemas con la propuesta, no entiende que esta haya 

llegado a Junta de Facultad. 

 El Sr. Decano propone, por último, que se voten de manera individualizada las 

tres propuestas que aparecen como ANEXO III. 

 Se aprueban por mayoría las propuestas del Máster de Género, Identidad y 

Ciudadanía (13 votos a favor y 2 abstenciones) y del Máster de Patrimonio Histórico 

Arqueológico (12 votos a favor y 3 abstenciones). 

 Se rechaza por mayoría la propuesta del Máster de Estudios Hispánicos (2 votos 

a favor, 9 en contra y 4 abstenciones). 

 

 

9.- Asuntos de trámite. 

 

 Se aprueba por asentimiento la composición del Tribunal para la Prueba de Conjunto 

específica solicitada por Elena Madalina Tabarcia, en las materias de 1) Latín, Lengua, 

Lengua inglesa y su literatura 2) Historia de la Lengua Francesa, como sigue: 

 

Presidente: Dra. Dª. Mª Dolores Bermúdez Medina, Catedrática de Filología Francesa 

                     

Secretario: Dr. D.  Francisco Ruiz Fernández,  Profesor Titular de Lengua Española 

.         

Vocales: 1.- Dra. Dª María Ángeles Zarco Tejada,  Profesora Titular de Filología Inglesa 

               2.- Dr. D. Antonio Serrano Cueto, Profesor Titular de Filología Latina 

               3.- Dr. D. Francisco Javier Deco Prados, Profesor Titular de Filología Francesa 
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10.- Ruegos y preguntas: 

 

 No hay 

   
Tras todo ello, se levanta la sesión, de la cual, como secretario, doy fe: 

 
 
 
 
 
               Vº Bº 
         EL DECANO 
 
Fdo. Jacinto Espinosa García                                                                        
Secretario Académico de la Facultad                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


